
 

 

 

 

A Despacho la demanda PERTENENCIA para resolver sobre la admisión, la cual llegó 

por reparto el día 09/05/ 2023. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

Secretaria  

 

Auto Interlocutorio No. 244 (Primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD- 7600131030102023-00114-00 

 

Ha correspondido por reparto la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA DE 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO propuesta por 

RUHELLY CAICEDO MINA contra HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora 

MARÍA LUCIA CAICEDO. 

 

En el presente caso se advierte que el presente asunto corresponde a una demanda de 

“MENOR CUANTIA” por cuanto el valor de la cuantía determinada en la suma de 

$166.265.000, según avaluó catastral aportado, no supera el valor de los 

$174.000.000, que es la cuantía que corresponde conocer a este juzgado. 

 

Por tanto, conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 18 del Código General del 

Proceso, donde prescribe que todos los procesos contenciosos de menor cuantía deben 

ser conocidos en primera instancia por los juzgados Civiles Municipales. Por lo cual este 

juzgado no es competente para conocer de esta demanda, teniendo en cuenta la cuantía. 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA DE 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

propuesta por RUHELLY CAICEDO MINA contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la señora MARÍA LUCIA CAICEDO, por falta de 

competencia por razón de la cuantía, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 



 

 

 

 

2. REMITIR la presente demanda al Juez Civil Municipal de Oralidad de Cali 

(Reparto), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. 

 

3. CANCELAR su radicación. 

 

4. NOTIFICAR el presente auto por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décimo Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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